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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARA60ZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMmGO^

i? tasritoños ulgaelón. d es rilas no m dispn'.ieae otra

Lm disposición*» del Gobierno son obligatorias para la capi- 
iai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, 5 
íeede cuatro días después para los demás pueblos de le rmsmn 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

y SecrriArtos ««tkInmediatamente que los señores Alcaldes 
ban este Bo l s t íp Of ic ia l , dispondrán qy se 
e) sitie de costumbre, donde permanecerá 
"^L^Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respese 
sabilidad. de conservar los números de este Bc u í t ín . 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veri»- 
carre al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS

S. M. el R-y D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importante 
salud. ,

D- igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia. ^Gaceta 7 Julio 1909).

SECCION PRIMERA
«INISTEHIO DELA GÜBERNACiOH

REALES ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo adicional d~ la Ley de 19 de Mayo de 1908 
relativa á Tribunales Industriales y previo el dic
tamen del Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. I), g.) >e ha servido aprobar las 
siguientes
Instrucciones á que Kan de sujetarse en el ejercicio 

de las funciones de inspección, las Juntas local-s 
y provinciales de Beformas Sociales.
Artículo l.° Las Juntas locales y provinciales 

de Reformas Sociales son organismos dependientes 
del Instituto de Reformas Sociales, en lo que se 
refiere al servicio de Inspección del Trabajo y, en 
tal concepto, no podrán desempeñar otras funcio
nes inspectivas que las que éste les encomiende.

Art. 2.° En las localidades que sean residencia

ordinaria de los Inspectores, y durante la perma
nencia de éstos en ellas, las Juntas locales y pro
vinciales se abstendrán de efectuar toda visita de 
inspección en los talleres ó establecimientos indus
triales, y en genera', en todo centro de trabajo, á 
los efectos de las Leyes obreras, á excepción de las 
que se refieren al descanso dominical, que no les 
hayan sido encomendadas por el Instituto y bajo la 
dirección del mismo.

A estos efectos, el Instituto podrá hacer uso de 
la cooperación de las Juntasen las ocasiones y lo
calidades en que su acción sea eficaz, comunicándo
les directamente ó por medio de 1<>s Inspectores 
del Trabajo instrucciones respecto á las inspeccio
nes que hayan de practicar, modo de realizarlas, 
objeto que ha de conseguirse y demás extremos 
conducentes á la mayor eficacia del servicio y á 
que la acción de Ins Juntas se combine y armonice 
con la de los Inspectores.

Además de estos casos y sin necesidad de que la 
Inspección Central dicte instrucciones previas, los 
Inspectores del Trabajo, en todas las localidades 
podrán, cuando lo estimen necesario, reclamar el 
auxilio y concurso de las Comisiones inspectoras 
de las Juntas locales á los efectos del servicio de 
inspección, dando cuenta des pués á la Inspección 
Central.

Art. 3.° Cuando se encuentre fuera de la lo
calidad el Inspector proviucisl ó regional del tra
bajo, la Junta local podrá virificar visitas de ins
pección, dando conocimiento de su resultado á los 
los citados inspectores, y al Instituto para lo apro 
bación de los acuerdos que haya tomado.

Art. 4.° Si lo perentorio del caso demandase de 
la Comisión inspectora de la Junta local, aeuerdes 
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de realización urgentes, podrá adoptarlos sin some
terlos á la aprobación del Institar.o, per > dando 
cuenta á éste, en el plazo de dos días, de la resolu
ción tomada.

Art. 5.° Con objeto de relacionar las visitas de 
inspección que realicen las Comisiones de las Jun
tas, con las que anteriormente, desempeñarán los 
funcionarios de la Inspección, aquéllas examinarán 
en los Establecimientos industriales el libro de vi
sitas á que se refiere el artículo 30. Si ei patrono no 
se hallara provisto de dicho libro, la omisión en el 
cumplimiento de este requisitorio se considerará 
como obstrucción al servicio, con arreglo al artícu
lo 42. ,

Art. 6.° Á los efectos de los artículos anterio
res, los Inspectores regionales y provinciales pon
drán en conocimiento da las Juntas de la lo calidad 
de su residencia, la fecha y duración de las ausen 
cins.

En :as localidadis don le los Inspectores provin
ciales hayan dividido la localidad en dos zonas; 
para las facilidades de la inspección, y fu^ra uno 
sólo de los Inspectores provinciales el que se ausen
tase, la Inspección Regional lo pondrá en conoci
miento de la Junta, para que ésta inspeccione la 
parte correspondiente á la del funcionario que se 
ausenta.

Art. 7.° Cuando las Juntas locales, requeridas 
por los Inspectores del Trabajo, no determinaren 
la cuantía de las multas que hayan de imponer por 
infracciones de la ley de Mujeres y Niños, ó fuera 
tan pequeña que el Inspector no la encontrara 
ajustada á los fines del servicio y ejemplaridad del 
caso, pondrá el Inspector el hecho en conocimien
to del Instituto, para que éste resuelva lo que es
time más conveniente para la eficacia del servicio, 
pudiendo llegar en el procedimiento á la aplica
ción del artículo 49 de estas instrucciones.

Art. 8.° Las Juntas locales y provinciales pres
tarán á los Inspectores del trabajo el concurso y 
protección que necesiten en el desempeño de su 
cargo. Podrán á disposición de los Inspectores los 
datos y antecedentes que reclamen y sean de ellas 
conocidos, y, entre otros, cuanto se refiera á las in
dustrias de la localidad, población obrera y demás 
extremos relacionados con su misión.

Art. 9.° Siendo las Juntas locales de Reformas 
Sociales organismos dependiente del Instituto, no 
podrán fiscalizar ninguna labor técnica de los fun
cionarios de éste encargados del servicio de ins
pección,

Art. 10. El Inspector del Trabajo podrá recla
mar, si lo creyera necesario, el auxilio del Mé lico, 
Vocal técnico de la Junta provincial, para la ins
pección de ciertas condiciones de salubridad é hi
giene, y también el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos Auxiliares, 
iguales á los de los Inspectores, se abonarán por el 
Instituto.

Art. 11. Guando los Vocales obreros de las 
Juntas de Reformas Sociales desempeñen los ser
vicios de inspección consignados en estas Instruc
ciones, percibirán las dietas correspondientes con 
arreglo á las que establece la regla 25 de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1904.

Art, 12. Los Ayuntamientos no pagarán die

tas por este concepto ni por el de la inspección 
en general, que realicen los Vocales obreros de hj 
Juntas comprendidas eu el artículo 2.°, sin apro. 
bación del Instituto.

Art. 13. . Los Inspectores del Trabajo deberán 
1 ►er uecesariameme citados á las sesiones de lag 

Juntas locales y provinciales en que se haya de 
tratar algún asunto relativo al servicio de inspeo. 
ción ó sus -fectos, y en estas sesiones tendrán voz, 
pero no voto.

; Art 14. p tra los efectos d-1 artículo anterior, 
los Inspeo orei r -giouales podrán delegar sus 

i funciones en los provinciales cuando éstos existan 
en la misma loca idad.

Art. 15. Las Juntas locales ejercerán la ins
pección, para el cumplimiento de la ley del Des
canso dominical de 3 de Marzo de 1904, aun en 
aquellos sitios en que haya Inspectores.

Art. 16. C m el fin de procurar la unidad del 
servicio y su mayor eficacia, hs Jumas locuLs se 
pondrán de acuerdo con 1 is luspect' res, realizan
do la inspección á que se refiere el artículo ante
rior, bajo la dirección de éstos y en la forma que se 
señala en los artículos correspondientes.

: Art. 17. Las Juntas de Reformas Sociales no 
i estarán autorizadas para condonar ni modificar 
i por sí mismas las multas á que se refieren los ar- 
j tíoulos 25, 30 y concordantes del Reglamento 
i para la aplicación de la ley del Descanso domini

cal de 19 de Abril de 1905, limitándose su cometi
do á informar sobre tales materias.

Art. 18. Las Juntas locales y provinciales uo 
están autorizadas para aprobar ó reprobar los pac
tos entre patronos y obreros á que se refiere el ar
tículo 4.° de la ley del Descanso dominical, y 14 
y concordentes del Reglamento de 19 de Abril de 
1905, sino únicamente para evacuar los informes 
que les sean pedidos por las Autoridades compe
tentes.

Estos informes y, en general, los documentos 
que expida la Ju ita, no serán válidos si uo están 
firmados por el Secretario y el Presidente ó quien 
haga sus veces.
, Art. 19. Eu la imposición de las multas por 
infracción de la ley del Descanso dominical, las 
Juntas se limitarán á informar, y los Alcaldes, 
después de oído el referido informe, dictarán los 
acuerdos ó resoluciones que estimen oportuno.

Art. 20. En los lugares donde uo haya Inspec
tores, las Juntas locales y provinciales de Refor
mas Sociales continuarán desempeñando el servi
cio de inspección en toda su amp itud, mantenien
do con la Inspección Central las mismas relaciones 
que se o deue tener á los Inspectores y realizando 
las inspecciones extraordinarias y cuantos servi
cios relacionados con el de inspección se les en
comienden.

Art. 21. Las Juntas locales de Reformas Socia
les darán cuenta al Instituto del nombramiento 
de los individuos de su seno que ejerzan durante el 
semestre la inspección en las fábricas, talleres y 
establecimientos enclavados en el término mu
nicipal.

, Art. 22. Las Juntas locales encargadas del ser
vicio de inspección en los lagares donde no hay»
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luspectores del Trabajo, darán cuenta trimestral
mente al Instituto de las visitas que efectúen.

Comunicarán también el resultado de las mismas 
al Inspector de la región ó al provincial á que la 
Junta pertenezca.

Art. 23. Cuando las Juntas locales de Reformas 
Sociales realicen funciones inspectoras, ajustarán 
en el servicio los formularios y documentación pro
pios de dichas funciones á los que usen los Inspec- I 
tores del Trabajo.

Art. 24. Las Juntas locales de Reformas Socia- i 
las darán cuenta á la Inspección Central del Traba
jo de los acuerdos que se refieran á compensación 
de horas de trabajo preceptuada por el articula 3 o । 
de la ley de Mujeres y Niños de 13 de Marzo de 
1900, y cuantas reclamaciones se refieran á la apli
cación y ejecución de dicha Ley.

Art. 25. Las Comisiones inspectoras de las Jun
tas de Reformas Sociales, cuando funcionen con 
arreglo á lo que disponen ios artículos 2.°, 3.° y 
20 d-berán comprobar:

L° Que no trabaja ningún menor de diez años.
2 .° Si los niños de ambos sexos, mayores de 

diez y menores de catorce, trabajan las horas mar
cadas en ios artículos 2 ° y 3.° de la ley de Mujeres 
y Niños, y 6.° del Reglamento para su ejecución; 
si se respeta la prohibió óu del trabajo nocturno y 
su reglamentación, -tegún los ca-^os, como estable
cen los artículos 4.° de aquélla, y 6.°, 7.° y 8.° del 
mencionado Reglamento. , ,

3 .° Si se emplea á los menores de dieciséis 
años en los trabajos prohibidos por los artículos 
5.° y 6 o de la L-y, y 9 o y 10 y del Reglamento.

4 ° Si se observa la prohibición del trabajo en 
domingos y días festivos (artículo 6.° de la Ley); 
si se cumple o dispuesto en sus artícul ‘ 8 G y 11; 
12, 13 14 y 15 del Reglamento, respecto á ins
trucción prin aria y religiosa de los menores de 
catorce años, pudiendo exigir la* papeletas de asis
tencia de lo-! niños á la Escuela (artículo 36 del 
Reglamento). ,

5 .° Si se observa lo dispuesto en el artículo 9. 
de la Ley, respecto á las mujeres después de su 
hlumbiamianto, y en la lactancia de sus hijos, así 
como los 17, 18 y 19 del Reglamento, relativos á 
ese. asunto. .

6 o Si los niños, jóvenes y mujeres que traba
jan han acreditado, con el correspondiente certifi
cado, estar vacunados y no padecer niguna enfer
medad c mtágiosa (artículo 10 de la Ley).

7 o Si los menores de eda 1 admitidos «1 trabajo 
reúnen y acreditan los extremos que determina el 
artículo 16 del Reglamento.

8o rñ en b s alojamientos de los obreros, en 
caso de depender - n alguna manera de los p«tro- 
n<-8, existe separación completa entre las perso
nas de diferentes sexos que no pertenezcan á la 
misma familia (artículo 11 de la Ley).

9 o Si existen, en lugar visibie de los talleres, 
las disposiciones déla Ley de 13 Marzo de 1900, 
R giamentó para su ejecución y demás que se va
yan publicando, así como los Reglamentos parti
culares de la industria y de o den interior del es
tablecimiento, de los cuales deb ■ n existir las copias 
que detada e artículo 17 de la Ley.

Vocales que formen la Comisión inspectora estam
parán en el libro de visita mencionbdo en el ar- 

i tíuulo 30, el «apercibimiei to» por las infiacciones 
o a . a - — j. notadas, que señalara, levantando acta por tripli-

lÜ^ ^ Us'oondYcioues de higiene y salubridad 1 cado, que firmarán con el jefe de la industria ó

son las convenientes (artículo 35 y 36 del Regla
mento.

11 Si se cumple lo dispuesto en el Real decre
to de 26 de Junio de 1903 respecto al máximo de 
la jornada de trabajo para las personas que son 
objeto de la Ley de 13 de Marzo de 1900, según 
disponen sus artículos l.°, 2.° y 3.°

Art. 26. En forma análoga á la prescrita en 
los artículos anteriores, cumplirán, en cuanto se 
refiere á la inspección del trabajo, lo dispuesto en 
la Ley de Accidentes del Trabajo de 30 de Enero 
de 1900, por lo que hace relación á la previsión de 
accidentes y demás Leyes, Reglamentos y disposi
ciones que se dicten ó hayan dictado, dándoles 
para ello instrucciones por la Inspección Central, 

Art. 27. En el ejercicio de sus funciones obser
varán la mayor cortesía con los patronos, indus
triales, etc., recordándoles, cuando sea necesario, 
los deberes que les imponen las Layes y Regla
mentos tutelares del obrero, apoyando sus razones 
en los textos de dichas Leyes.

Art. 28. Las visitas de las comisiones inspec
toras á los Centros de trabajo podrán tener lugar 
á todas las horas del día y por la noche durante 
las de trabajo. ,

Art. 29. Las comisiones inspectoras tendrán la 
facultad de examinar los locales, el material, los re
gistros del personal en lo relativo á edades y se
xos, Reglamentos, certificados de edad, instruc
ción, sanidad y aptitud física de los niños y demás 
documentos consignados en las Leyes del trabajo 
como obligatorios.

Art. 30. Existirá en todos los establecimientos 
sujetos a inspección un libro de visitas, donde se 
consignará lo que se determina en estas instruc
ciones.

Podrán también interrogar al personal en cuan
to se relacione con el cumplimiento de las Leyes 
dei trabajo.

Art. 31. Los patronos ó encargados están obli
gados á facilitar á los Vocales Inspectores cuantos 
datos y noticias necesiten para el cumplimiento de 
su misión (población obrera, sexo, edades, jornales, 
etc.), y á ponerles de manifiesto los libr -s y regis
tros que p< r el Código de Comercio no sean secre
tos y tengan obligación de llevar y presentar á las 
Autoridades.

Art. 32. En las obras y Establecimientos de 
Guerra y Marina sólo tendrán libre entrada, en la 
forma marcada en el artículo 28, en los sitios don
de trabajan mujeres y niños.

Art. 33. Al visitar las Comisiones inspectoras 
una industria ó centro de trabajo señalarán las 
trae agresiones de la L y que notaren, empleando 
el sistema persuasivo solamente por una vez, si 
puede, á su juicio, dar resultado, instruyendo al 
patrono ó jefe de la industria en sus deberes y 
obligaciones, asegurándose así que, al continuar 
las infracciones, hay resistencia ó mala fe.

Art. 34. Agotado el sistema persuasivo, loa 
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con un testigo hábil, si aquél se negara á firmar, 
haciéndolo así constar en el acta.

Art. 35. En el acta y libro de visitas hará 
constar á la Comisión inspectora, además del aper
cibimiento, los plazos en que deberán quedar eje
cutadas ó establecidos los medios para remediar 
las faltas de higiene y salubridad, ó hacer las alte- 
r- ciones de personal que exija el cumplimiento de 
las Leyes.

Art 36. El patrono podrá recurrir al Instituto, 
en un plazo de quince días contra el apercibimien
to y plazos á que se refiere el artículo anterior, re
solviendo este Centro á la brevedad posible, y oyen
do, si lo cree necesario si se trata de higiene y sa
lubridad, al Consejo de Sanidad.

Art. 37. Después de comprobar la falta á las 
prescripciones del apercibimiento, la Comisión 
inspectora denunciará la infracción, haciéndola 
constar en el libro de visita y levantando acta por 
triplicado en la forma marcada en el artículo 34.

Art. 38 De las actas que se levanten en los ca
sos citados y por obstrucción, se harán dos ejem 
plare-i, uno que será entregado por la Comisión á 
la Junta local correspondiente, y otro que será re
mitido al Inspector regional ó provincial de que 
dependa la J unta.

Cuando su trate de lo relativo á la previsión de 
accidentes del trabajo, se hará un ejemplar más de 
las referidas actas, que será enviado directamente 
al Instituto.

Art. 39. En el caso expresado en el artículo 37, 
se harán constar de manera sucinta, y sin entrar 
en controversias de ningún género, las razones que 
exponga el patrono ó sus representantes para no 
haber cumplido lo prevenido en ei apercibimiento, 
sancionado ó modifi ^ado por la resolución del Ins
tituto en el caso del artículo 36.

Art. 40. Las Juntas locales que ejerzan la ins
pección en los si ti’ is donde no haya Inspectores, 
pondrán, en el plazo de tres días, en conocimiento 
del Instituto, las resoluciones que recaigan con mo
tivo de las infracciones señaladas. Lo pondrán 
también en conocimiento del Inspeoctor regional 
ó provincial del que dependa la Junta.

Art. 41. La obstrucción al servicio de la Ins
pección se castigará con multa, que no podrá ex
ceder de 500 pesetas, que impondrá en sus distin
tos grados, según la entidad del hecho, el Gober
nador, sin perjuicio de la acción penal que corres
ponda, en el caso de que la obstrucción se haga en 
forma que constituya falta ó delito

Art. 42. Se considerará como obstrucción al 
servicio de las Comisiones inspectoras:

1 .° La negativa á su entrada en los centros de 
trabajo suj-tua á la inspección.

2 .° La resistencia, aunque sea pasiva, á presen
tar los registros, libros, documentos y material 
que puedan examinar.

3 .° La ocultación del personal obrero que no 
tenga las condiciones legales para el trabajo.

4 .° Las declaraciones falsas que les impidan- 
cumplir sus deberes.

5 .° Cualquier otro acto que, en general, impi
da, perturbe ó dilate el servicio de Inspección.

Art. 43. Eu caso de negarse la entrada á las 
Comisiones inspectoras en algún centro de trabajo, 

después de hab°r acreditado su calidad exhibiendo 
el documento acreditativo de su nombramiento, y 
advertido al Jefe del establecimiento ó persona que 
le reciba, si aquél no se presenta, la responsabili
dad en que incurre, levantarán acta de lo ocurrido, 
y acudirán, de ofi-io, al Alcalde ó Gobernador en 
demanda del auxilio necesario, que le será presta
do sin pérdida de tiempo.

La Junta local dará inmediata cuenta al Inspec
tor regional ó provincial y al Instituto.

Art,. 44. Si de estos hechos resaltare falta ó de
lito eu que deban entender los Tribunales de justi
cia, les remitirá el Inspector regional ó provincial 
un ejemp ar del acta, autorizada por testigos hábi
les, para lo que en derecho proceda.

Art. 45. La s multas que seimpongan por in
fracción de la Ley de 13 de Marzo de 1900. fijando 
las condiciones del trabajo de las mujeres y los niños 
se pagarán en efectivo, y su producto ingresará en 
las Cajas de las Juntas locales.

Estos organismos rendirán cuentas anualmente 
al Instituto de Ja inversión de esos fondos.

Art. 46. La renuncia ó negativa de los Vocales 
de las Juntas de Reformas Sucia es á la práctica del 
servicio de inspección, manifestada expresamen
te ó con la no asistencia á más de tres visitas con
secutivas que d hieran ejecutar, siempre que no 
justifiquen debidamente su imposibilidad, se enten
derá corno abandono del cargo y llevará aneja la 
separación de éste, p-isaudo á reemplazarle el Vo
cal tupiente. Caso de no existir Vocal suplente, se 
procederá á nueva elección para el puesto que haya 
quedado vacante. •

Art. 47. Los actos de inspección ejecutados por 
las Juntas sin ajustarse á las disposiciones anterio
res, serán reputados como ilegales y carecerán de 
todo valor.

Art. 48. El Instituto de R formas S míales hará 
al Ministerio de la Gobernación las propuestas de 
las recompensas que deben otorgarse á los Presi
dentes de las Juntas locales que más se distingan 
en la realización de lo^ servicios anteriores, é indi
cará los casos eu que por omisión, negligencia ó re
tardo en el cumplimiento de ellos, deb rán impo
nerles c orrecciones dentro del procedimiento ad
ministrativo.

Art. 49. Cuando una Junta local ó parte de 
ella, por «otos contrarios á su funcionamiento le
gal eu lo relativo al servicio de inspección, se ha
ga acreedora á U iustr loción de un proc dimieuto 
administrativo, el Inspector correspondiente lo 
pondrá en conocimiento del Instituto, y el Pleno 
de éste, dando audiencia á la Junta ó parte de la 
Jauta interesada, propondrá al Ministro de la Go
bernación la suspensión ó disolución parcial ó to
tal de la Junta, siendo dicho Ministerio quien re
solverá eu definitiva.

Art. 50. En caso de decretarse la disolución de 
una Junta ó parte de ella, se procederá á nuevas 
elecciones, y se pondrá el acuerdo en conocimien
to del Presidente de la Jauta Central del Censo, á 
los efectos de la ley Electoral, siempre que la sus
pensión ó disolución parcial afecte al Vocal desig
nado como Presi ¡ente de la Jauta municipal del 
Censo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoimien*
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toy efectos consiguientes. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid, 2 de Judo de 1909.—Cierva.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el 
ardcnlo adicional de la Ley de 19 de Mayo de 1908, 
relativas á Tribunales industriales, y previo el dic
tamen del Instituto de Reformas Sociales,

S M. el Rey (q. D g.) se ha servido aprobar las 
giguientes
Instrucción^ á que han de sujetarse para el servicio 

de Estadística del Trabajo, las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales.
Artículo 1.® Declarada una huelga en un tér

mino municipal, ó suscitada en el mismo cualquie
ra discusión ó conflicto de cará -ter colectivo entre 
patronos y obreros, por causa del trabajo, el Al- ¡ 
calde, Presi lente déla Junta local de Reformas ; ------ — - . . ,
Sociales, deberá comunicarlo inmediatamente, por contar, también bajo su firmadlos motivos de ella, 
correo ó por telégrafo, al señor Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales y al Gobernador civil
déla provinc’a. .

Art. 2.° En la comunicación en que los Alcal
des pongan en conocimiento del Instituto de Re
formas Sociales la deolararación de la huelga, ó de 
las cuestiones expresadas en el artículo anterior, 
consignarán: 1.°, el pueblo; 2.°, el Establecimiento 
en que se haya suscitado; 3.°, la especialidad profe
sional de los obreros, 4 °, las causas del conflicto; 
5.°, expresión de si lo-* obreros han puesto en el co
nocimiento de dicha Autoridad los motivos de las 
disensiones surgidas ó la preparación ó declaración 
de la huelga; 6.°, gestiones prcticadas por el señor 
Presidente de la Junta para resolver las diferen
cias, y demás circunstancias que consideren nece
sarias para *■1 exacto conocimiento del hecho, í.. , 
imicación de haberse ó no constituido el Consejo 
de conciliación ó el Tribunal de arbitraje, en la for
ma prevenida por la Ley qne regala la materia (19, 
de Mayo de 1908). • .

En el caso de que uno ó varios patronos hubie
ren resuelto el despido colectivo de los obreros, los 
señores Alcaldes, Presidentes de las Juntas lócalas 
de Reformas Sociales, lo comunicarán al Instituto, 
expresando las circunstancias 1.a, 2 A, 4 n, y 6.a del 
artículo anterior; el núm ro de obreros que p r la 
determinación patronal quedarán sin trabajo, así 
como también si la referida resolución se puso en 
conocimiento de la Autoridad local. ,

Art. 3 ° Recibida la comunicación del Presi
dente de la Junta, el Instituto de Reformas Socia
les le remitirá, sin pérdida de tiempo, los interro
gatorios estadísticos y las instrucciones que estime 
necesarias para el cumplimiento de estos servicios 

Art. 4.° Resuelta la huelga por el restablecí 
miento de la normalidad del trabajo, ó terminado 
el paro por la admisió • de los obreros despedidos 
ó por su sustitución por otros, el Alcaide Presiden
te reunirá la Junta local para que esta formule las 
contestaciones á cada una de las preguntas del 
cuestionario, procurándose en ellas la claridad, 
exactitud y mayor número de datos posibles. Lis 
dudas que se ofrezcan acerca de dichas c< atestacio
nes serán cousar adas ai Instituto de R formas áo- 
oiales, el cual resolverá oon toda urgencia.

Art.. 5.° Contestado el interrogatorio en la for-
ma indicada, ordenará el Alcalde que aquél sea 
puesto á disposición del patrono ó encargado que 
le sustituya, si el establecimiento fuera de propie
dad particular, ó á la del Director ó Gerente de la 
Empresa, si perteneciera á una Sociedad ó Compa
ñía, ó á la del Jefe respectivo, si fuere d» ! Estado, 
y asimismo á la de la Junta directiva de la Socie
dad obrera de que formaran parte los huelguistas 
ó los obreros despedidos; y caso de no estar asocia
dos é-tos, á la de la Comisión de huelga ó personas 
que al defecto designen, con objeto de que ambas 
partes manifiesten, bajo b u firma, la conformidad 
ó disconformidad con el interrogatorio.

A este efecto, el Secretario de la Junta local de 
Reformas Sociales requerirá á las representaciones 
citadas y dejará en poder de cada una de ellas el 
interrogatorio por e. término de dos días. ,

En el caso de disconformidad, harán aquéllas

Art. 6.° Solucionada la huelga por el Cous jo 
de concikacióu ó por el laudo del Tribunal de ar
bitraje. el Presidente de la Juma local de Reformas 
Sociales, acompañará, á la contestación al cues
tionario en la forma prevista en el artículo anterior 
copia certificada del escrito á que se refiere el ar
tículo 10 de la Ley cituda, y en su caso, de la reso
lución del árbitro ó árbitros ó de las actas á que 
aluden L s artículos 16 y 17 de la misma L^y.

Art. 7 o Los Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Jautas provinciales de Reformas Sociales, 
sin perjuicio de poner en conocimiento del Institu
to las huelga- y cuantos conflictos entre patronos 
y obreros se susciten en el territorio de su jurisdic
ción, ejercerán la inspección necesaria, al efecto 
de que ios Alcaldes, Presidentes de las Juntas lo
cales, cumplan los servicios esta ínticos de huelgas 
del modo prevenido, consultando á este efecto con 
el Instituto cuantas dudas se le ofrezcan.

Art. 8.° Siempre que la naturaleza, extensión 
y efectos de una huelga, ó de cualquier otro con
flicto, lo hiciera necesario, el Instituto podrá comi
sionar á un funcionario del mismo para que ad
quiera, en el lugar en que ocurran aquéllas, las 
noticias necesarias para realizar el servicio estadís
tico en las condiciones debidas, y en este caso les 
prestarán las J untas locales el auxilio necesario 
para el mejor éxito de su mi-ión. _

Art. 9.° Los Presidentes de Juntas locales reci
birán, llenarán y devolverán á la Delegación res
pectiva los interrogatorios de precios de los artícu
los de primera necesidad para el obrero, dentro de 
la primera quincena de los meses de Enero, Abril, 
Julio y O ;tubre.

Art. 10. Tanto las Juntas provinciales de Re
formas Sociales como las locales, realizarán los de- 
mái servicios estadísticos que les encomiende el 
Instituto directamente ó por conducto de b-s Dele
gados regionales, con arreglo á las instrucciones 
que en cada caso se les comunicarán.

Art. 11. Los delegados regionales de Estadís
tica del Instituto de Reformas Sociales, podrán 
asistir á las sesiones de las Juntas locales ó provin
ciales co । v -z, pero sin voto, siempre que se trate 
de asuntos relacionados con las funciones que de
sempeñen.
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Art. 12. El Instituto de Reformas So iales pro
pendra -I Ministro de la Gubernación las recom
pensas que deben otorgase á los Presidentes de las 
Juntas local- s que más se distinga । en la realiza
ción de los servicios anteriores, así como también 
las correcciones que deban inponérseles en los casos 
de omisión, negligencia ó retardo en el cumpli
miento de los deberes relativos á la Estadística del 
trabajo.

De R al orden lo digo á V. I para su cononi- 
miento y ef--otos consiguientes. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 2 de Jul o de 1909. —Cierva. 
—Señor Subsecretario de este Ministerio.

________________ (Gaceta 4 Julio 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
SOBIEU'O CIVIL DE LAMVINCIA DE EAMZA

Caza —Circular.
Encargo á lo Sres. Alcaldes, fuerza de la Guar

dia civil y dependientes todos de mi Autoridad, 
procedan con el mayor celo á fin de evitar toda cla
se de infracción du la ley de Caza, ha iendo ob
servar rigurosamente los preceptos de la misma, 
persiguiendo a los que la infrmj n é impidiendo, no 
solo la caza de codornices, sino toda otra que se ve
rifique antes de la fecha y sin las condiciones que 
dicha ley determina; en la inteligencia que proce
deré con toda severidad é impondré los correcti
vos que procedan á cuantos por lenidad ó mui en
tendida tolerancia no den debido cumplimiento á 
las disposiciones que regulan el ejercicio de la 
caza.

Zaragoza 8 de Julio de 1909. - El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION TEUCEKA
UÜMí-UON PiiOVIFíCIAL 0E ZARAGOZA

CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de ¡850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe- i 
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co- ! 
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Junio úl
timo, en la forma siguiente:

Pts. cts.

Ración de pan.............. ...  0‘19
Idem de cebada.................. 082
Idem de paja........................ 0‘30
Litro de aceite.................... 1‘32
Idem de vino........................ 0‘23
Kilogramo de carne............ 1'91
Idem de carbón.......... .  ... 0*10
Idem de leña........................ 0*05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

, Zaragozn á 30 e Junio de 1909.—El Vicepre
sidente,- Gil Gil Gil.—Por acuerdo de la Comí- f

sión pr -vincial, el Secretario, José Vidal.—Ei Co
misario le Gu-rra, Go u z h I » Elices.

***
En la Gaceta de Madrid correspoudi--nte ai día de 

ayer se pub ica el anuncio de subasta y p iegos 
de condiciones para contratar el arriendo de la 
Plaza de Toros de esta ciudad, en igual forma en 
que aparecieron en ei número de este Bo l e t ín  Orí- 
CIAL de fecha 29 de Junio próximo pasado.

Queda, por consiguiente, abi- rto el plazo de ad- 
mi^ión de p op- si i<-nes para la licitación expresa- 
•la, en la forma determinada en ei anuncio de rete- 
rencia.

Zaragoza 8 de Julio de 1909.—El Vicepresiden
te, Gil Gil Gil.

SEUOlun " y u 1 NT a ””™”

CUERPO NACIONAL OE INGENIEROS OE HNTÉr~

OIS TRI T O FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El apar ado 3.° de la R -al orden de 20 de Enero 

de 1847 dispone que las supeifi íes oe montes de 
utilidad púoiica en los que hayan ocurrido incea- 
uios, ya luteucionudos o ya casualmente, quedarán 
desde luego acotados de parte cíe los ganados hasta 
tanto que, efectuada su repoblación, el crecimiento 
de los nuevos á¡ boles peí mita, sin perjuicio ni nes
go alguno, este ú otro cualquier aprovechamiento; 
en el concepto de que ni por un solo día ha de per
mitirse disfrute de ninguna especie en los terrenos 
quemados, bajo la mas estrecha responsabilidad de 
los Alcaides üe los pueblos y ciernas funcionarios 
públicos, todos los cuales responderán con sus bie
nes y peí s o l  as, con arreglo a las leyes, de la menor 
toleiancla que dispensen acerca de este asunto.

En el art. 21) de la Real orden de 5 de Mayo de 
1881 se consigna que los montes que se incendien 
sei an rigui osamente acotados, con ai r< gio á io pre
venido en la Real orden circUiar de 20 de Enero de 
1847, que se observara con ex .ctitud en todas sus 

pai tes.
En su consecuencia he dispuesto:
l .° Que en el momento en que se produzca uu 

incendio en los montes oe utihuud pública, de he
cho queda acotado paia el pastoreo, ó cualquier 
otro aprovechamiento, ia superficie incendiada.

2 .° Que se castigará con el mayor rigor á los 
Sres. Alcaldes y demas funcionarios que consien
tan la menor tolerancia por la que se inflinjan las 
anteriores disposiciones.

Tu o lo que se inserta por medio de la presente 
circuiar en el Bo l e iín Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento de ios interesados.

Zaragoza 7 de Julio de I9U9.—EiIngeniero Jefe, 
Rafael Urtiz de tiuíórzano.

SECCION SEXTA
Afión.

La p'aza de Deposiiaiiu de este Ayuntamiento, 
dotada con ¡os derechos cunsiguadus en el presu
puesto municipal, se bul a Vacante.

Los aspirantes a dicha pinza dirijiráu sus ins*
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taneits á esta Alca'día, pnr término de diez día-', 
vas dos lo-* únales se prov-erá.

A ñon 4 de Julio de 190^.—El Alcalde, Domin
go Pérez.

Fombuena.
Por dimisión voluntaria del que lo desempeña

ba .-e halla vacante el cargo de Depositario de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de 25 Poe
tas, pr.gidas del presupuesto mMiieip'l; admitién- 
d s u solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 15 
del actual, pues pasado el cual se proveerá.

Fombuena 4 de Ja io de 1909.—El Alcalde, To
más Bayona.

Luesia.
En el día 29 de Septiembre próximo quedarán 

vacantes las plazas de Médico Cirujano, Farma
céutico, Inspector de carnes y Micist ante de bene
ficencia de esta villa, con la asignación anual res
petivamente de 5 0, 565, 90 y 3;) pesetas, satis
fechas del presupuesto municipal por concepto de 
titular, y las iguales con vencindario por contrata 
particular con los agraciados.

D<»s que deseen obtenerlas deberán solicitarlo 
de esta Alcaldía hasta el día 31 del mes actual.

Luesia 4 de Julio de 1909.—El Teniente ejer
ciente, ALjo Escabosa.

SEC0ION SEPT1MA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento.

El Sr. Juez de instrucción d-1 distrito del Pilar 
de est-i ciudad, por providencia de esta f^cha, dic
tada en el expediente qne se instruye para la eje
cución de la sentencia pronunciada en la causa se
guida en este Juzgado y por ante mi actuación, 
contra Darlos Jiménez Díaz, sobre estafa por via
jaba sin billete en ferrocarril, ha acordado que por 
hallarse dicho procesado en ignorado paradero, 
habiéndose aumentado de Léri ia, de donde era ve
cino, se le notifique la parte dispositiva de la sen
tencia dictada en dicha causa, que lu^go se trans
cribirá, y se le req ñera para el pago de la indem- 
niznción á que viene ob igado mediante la pre- । 
sente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dicha publación.

« Parte dispositiva.
Fallamos.— Que debemos condenar y condena

mos al procesado Carlos Jiménez Díaz á la pena 
de dos meses y un día de arres'.o mayor, con las ac
cesorias de suspen-ión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante igual tiempo en loque fuere 
compatible con su edad; á que abone, como iudem- 
nizauióü de perjuicios, á U C -mpañía de los ferro 
carriles del Norte siete pesetas veinte céntimos, 
con el apremio personal correspondiente, caso de 
insolvencia, y a) pago de las costas. Abonamos al 
procesado para el cumplimiento de su condena to
do el tiempo de prisión provisional sufrida por esta 
causa, y como tal tiempo excede del de la condena, 
declaramos esta totalmente extinguida. Y apioba- 
mos el auto de insolvencia consultado. Así por esta 
nuestra sentencia definitiva, lo pronunciamos,

mandamos y fir oamos.=Lnis Gandinga = Adolfo 
Gramk =José Román Jmiquern».

Y á fio de que el nombrado procesado se t^nga 
por notificado y r- querido en legal forma, á los 
efectos indicados, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, á cinco de Julio de mil novecientos nue
ve.—El Escribano, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción dei distrito de San Pa
blo, por providencia dictada en el cumplimiento de 
una carta-orden de la Superioridad, ha acordado 
se cite, por ignorarse su actual paradero y domici
lio, á Salvador Gracia Faloóu, que habitaba Armas, 
ochenta y siete, por medio de la t reseute, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic i l  de esta provin- ia, 
para que el día veinte del actual, y horade b-s dLz 
de la mañana, compar-zua ante esta ilustrísima 
Audiencia provincial, para la celebración de j icio 
oral d^ la causa por lesiones contra Antonio Cortés 
Galindo.। Z -ragoza cinco de Julio de mil novecientos nue- 
ve.—El Actuario, Manuel Palomares.

Belchite
Cédula de • ilación

Por el Sr. D. Santiago Blasco R‘zas, Juez de 
instrucción de Beichi e y su partido, en la ejecuto- 

i ria de causa contra Vicente Garcés Bo-que i, s-'bre 
i hurto, ha acordado con esta fecha citar á dicho 
: Vicente Bosqned Garcés, que extinguió condena 
¡ en el presidio de Tarragona por dicha causa, y hoy 
i se ignora su paradero, para qne en término de diez 

días compar- zea ante este Juzgado, sito Subida de 
San Juan, número doce, con el fin de entreg-.rle las 
partes superiores del papel de Pagos al Estado co
rrespondiente al reintegro del papel de oficio inver
tido en la expresada causa, apercibiéndole que 
de no compaiecer dentro del termino indicado le 
pararán los p rjuicios á que hubiere lugar.

Y á fin de que el referido Viente B >squed Gat
ees se tenga por citado en legal forma, expido 
la presente, para su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Bo 'Eiín  Of ic ia l  de esta p oviuuia, que 
firmo en Belchite, á cinco de Juli • de mil novecien
tos nueve—El Escriba o, Jorge García Alarcón.

Calatayud
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Cala1 ayud y su partido;
Hago saber: Que para hacer afectivas las respon

sabilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jete de 
Montes de la provincia á Ramón Hernández Ra- 
tia, vecino de E Frasco, en expediente guberna
tivo que contra el mismo se instruye por roturar 
ó ensanchar terreno, he acordado proceder por 
segunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, á la venta en pública, subas
ta de la finca embargada á aquél, sita en términos 
del refr-rido pueblo de Ei Frasuo, y es la siguiente:

Un campo, en la partida El Maguillo, de tres 
yugadas, poco más ó menos, de cabida, que linda 
al Norte con campo de Nicolás Cubero, al Sur y 
Est í con monte Blanco y al O-ste con campo de 
Elias Parra: tasado en setenta pesetas.

Para cuj o acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día vein^ 
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lisíete del actual, á las once; debiendo advertirse 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor dado 
á la finca que se anuncia y exhibir su cédula per
sonal; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y que no 
existen títulos de propiedad de la citada finca, 
siendo de cuenta del comprador el proporcio
nárselos.

Dado en Calatayud á tres de Julio de mil nove
cientos nueve.—Ernesto Sánchez Taboada.—De 
su orden, Pascual Burilio.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas por el 8r. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia á Nicolás Cubero Mo
reno, vecino de El Frasno, en excediente guber
nativo que se instruye contra el mismo sobre ro
turaciones y ensanche de terreno, he acordado 
proceder por segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, á la venta en pú
blica subasta de la finca embargada á aquél, sita 
en términos de El Frasno, v es la siguiente:

Un campo, en la partida El Maguillo, de cabida 
un cahíz, seis hanegas y tres almudes, que linda 
al Norte con monte Chaparral, al Sur con campo 
de Ramón Hernández y al Este y Oeste con mom- 
te blanco: tasado eu ochenta pesetas.

, Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se señala el día veintio
cho del actual, á las once; debiendo advertirse que 
para tomar parte en la subasta deberán los lieita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del valor dado á 
la finca que se anuncia y exhibir su cédula perso
nal; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasac.ón, y que no 
existen títulos de propiedad de la cita-la finca, 
siendo de cuenta del comprador el proporcionár
selos.

Dado eu Calatayud á cinco de Julio de mil no
vecientos nueve.—Ernesto Sánchez Taboada._  
D. S. O., Pascual Botillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Sautoyo, Abogado, Juez mu

nicipal del distrito del Pilar de esta capital;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Antonio Gómez Fonta
na, en nombre y con poder de D. Rafael García 
García, contra D. Miguel Lóbez, en reclamación de 
doscientas catorce pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, para pago de capital y costas, se saca á la 
venta eu pública subasta, por segunda vez y con el 
veinticinco por ciento el rebaje del precio de tasa
ción, por término de veinte días, el efecto embar
gado al demandado.

Una caldera ó depósito de alcohol, de hierro dul
ce, de cnbida ocho mil litros: tasada en seiscientas 
setenta y cinco pesetas.

i Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día tres de Agosto próximo, á las once, eu ], 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de h 
Democracia, sesenta y cuatro; siendo de advertí; 
lo siguiente:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cubrai 
las dos terceras partes del precio por que se sacaj 
la venta el afecto embargado y que podrá hacera; 
e! remate en calidad de cederle á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberát 
los licitadores consignar previamente en la mesi 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado a 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sir. 
ve de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y

3 .a Que el efecto embargado se encuentra ea 
poder del depositario D. Juan Alonso vecino de 
Taruzona quien lo exhibirá á los que deseen verlo 
durante las horas hábiles.

Dado en Zaragoza á cinco de Julio de mil nove
cientos nueve.—Alfonso de Castro.—D. 8. O, Joa
quín Aruau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito y costaa 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
he acor dado sacar á la venta en pública subasta une 
prensa para alfalfa: tasada en noventa y siete pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
I la Sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
| sesenta y dos, entresuelo, he seña'ado el día veiuti- 

uno del actual, á las doce; previniéndose que para 
poder tomar parte en la subasta deberán los licita- 

i dores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación, y que no se ad- 
miti á po-tura que no cubra las dos terceras partes 

1 del valor dado á la mencionada prenda, la cua' se en
cuentra en poder del depositario D. Joaquín Gra
cia Alduaíc, vecino de Gallur, quien exhibirá aqué- 
1 a á cuantas personas lo soliciten.

Dado en Zarng za á tres de Julio de mil nove
cientos nueve.—Juan Fabiani.—P. 8. M., Benito 
G. de Azcárate.

Urrea de Jalón.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en pro
videncia del día de hoy, ha acordado sea citado de 
comparec ncia ante este Tribunal municipal, oí 
día 15 del actual, á las diez de su mañana, Her- 

i wenegildo Benedicto Marcuello, de sesenta y dos 
i años de edad, casado, pordiosero y sin domicilia 
i conocido, al objeto de celebrar el correspondiente 

juicio de faltas señalado para dicho día y hora, so
- bre lesiones y disparo de arma de fuego p°r 

Juan Francisco Pérez Simón, de esta vecindad: 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya logar.

Urrea de Jalón siete de Julio de mil novecientos 
: nueve. — E 8-cretario. Manuel Jarabo.

XMPRi¿NT.i DEL HOSPUUO

M.C.D. 2022


